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DECRETO N° 1 .847 /1 (FE).-
EXPEDIENTE N° 444/170-SA-12.-

3 do agosto do 2012.-

VISTO, la necesidad de regular el procedimiento para el cumplimiento y
pago de las sentencias judiciales que condenan al Estado Provincial o le ordena

mediante medidas cautelares y definitivas el suministro de prestaciones o su pago

cuando son efectuadas por terceros, en beneficio de los actores de los Amparos a la

Salud, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1/3 de autos glosa anteproyecto de Decreto regulatorio

elaborado por la Secretaría Adjutora de la Fiscalía de Estado.

Que las características del cumplimiento de estas órdenes o condenas

judiciales excede el marco funcional y presupuestario de la Fiscalía de Estado por lo

que resulta necesario instruir a los entes y órganos con competencia específica en la

materia para que, previo control de la documentación que sea pertinente, atiendan las

prestaciones y pago de las órdenes o condenas, con su respectiva estructura y partida

presupuestaria.

Que a fs. 6 la Contaduría General de la Provincia informa que lo solicitado

técnicamente atendible para posibilitar el cumplimiento de la sentencia en tiempo y

rma por parte de los organismos directamente relacionados con las prestaciones a

cumplir.

~fr..~ Que a fs. 7 intervienela Dirección General de Presupuesto e informa que,

~~~ accederse a lo solicitado, la Fiscalía de Estado comunicará la sentencia al ente u
~. oO~

f1.~~~. fi)~ (; órgano competente, que deberá adoptar los recaudos pertinentes para cumplir con la

orden judicial a través de las partidas específicas y en caso que sea estríctamente

necesario esa Dirección procederá a efectuar las modificaciones presupuestarias

requeridas.

Que procede el dictado del acto administrativo que disponga en

consecuencia.

Por ello y en virtud del Dictamen Fiscal N° 1.347 de fecha 27 de Junio de

2012, obrante a fs. 9/10 de autos.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._ Dispónese que ~I cumplimiento y pago de las sentencias judiciales y
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